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1.  Objetivo del estudio  

 

El objetivo general del proyecto YIPPEE ha sido explorar los itinerarios educativos de los 

jóvenes ex tutelados en cinco países de la UE (Dinamarca, Hungría, España, Suecia y Reino 
Unido) y estudiar las fórmulas para retener a un mayor número de estos jóvenes en el 

sistema educativo una vez completada la enseñanza obligatoria. El proyecto ha sido 
financiado por la Comisión Europea a través de su VII Programa Marco. La investigación se ha 
desarrollado de acuerdo con las normas nacionales de ética académica y profesional.  
 
Se ha llevado a cabo entre 2008 y 2010 y se ha estructurado en tres fases principales. Al final 
de cada fase se ha elaborado un informe de cada país y uno global, que incluyen: (1) una 
revisión de la literatura científica (denominada Work Package 2, en adelante WP2); (2) un 
análisis secundario de las estadísticas nacionales sobre la población infantil tutelada y su logro 
educativo, y una encuesta a informantes clave, profesionales de administraciones públicas 
(WP3-4); y (3) un estudio en profundidad de casos en cada país. El estudio de casos en España 
(WP8) incluye los resultados obtenidos a partir de las entrevistas (i) a treinta y cinco jóvenes ex 
tutelados, (ii) a responsables de los servicios sociales y de protección, y (iii) a adultos 
“referentes” designados por estos jóvenes. El área elegida en España para el trabajo de campo 
fue la Comunidad Autónoma de Cataluña. Todos los informes están disponibles en 
http://tcru.ioe.ac.uk/yippee/. 
 
Este documento recoge una síntesis de los resultados del proyecto YIPPEE en España, 
expuestos más ampliamente en los tres informes del país, e incluye las conclusiones y 
recomendaciones.  
 
 

2.  Contexto de la política nacional: resumen de los sistemas educativo y de 

protección a la infancia 

 

Educación  

 
En España, la enseñanza es obligatoria entre los 6 y 16 años. El sistema educativo se basa en 
un modelo descentralizado que distribuye las competencias entre el Estado, las Comunidades 
Autónomas, las administraciones locales y los centros docentes (EURYDICE, 2009) (para más 
información véase el informe WP2). 
 
La Ley de Educación de 2006 establece normas básicas que regulan la estructura  general del 
sistema educativo no universitario de España. Esto abarca la educación infantil (3-5) y la 
educación obligatoria, dividida en dos fases: la educación primaria, que se cursa entre los 6 y 
12 años, y la Educación Secundaria Obligatoria (ESO), que se extiende de los 12 a los 16 años. 
Una vez completada la etapa obligatoria los jóvenes de entre 16 y 18 años pueden optar por el 
Bachillerato (educación secundaria superior) o la formación profesional específica de grado 
medio (CFGM). Los alumnos que completan la ESO habiendo superado satisfactoriamente las 
asignaturas correspondientes a este nivel reciben el título de Graduado en ESO. Esta titulación 
faculta al alumno para acceder al Bachillerato o al Ciclo Formativo de Grado Medio (CFGM) 
(ambas opciones están incluidas en la categoría de educación secundaria postobligatoria). Los 
alumnos que no obtienen el Graduado reciben un Certificado de Escolaridad. Para acceder a 
los estudios universitarios, los candidatos deben superar una prueba de acceso tras completar 
el bachillerato o la formación profesional de grado superior (CFGS). 
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En cuanto al logro académico en España, las mujeres que completaron sus estudios en todos 
los niveles educativos superan en número a los hombres. Los resultados comparativos son 
77,5% y 63,7% para la primera etapa de la educación secundaria, 52,5% y 36,7% para la 
segunda etapa de secundaria, 21% y 11,9% para las diplomaturas universitarias, y 22% y 14,9 % 
para las licenciaturas (NAPin, 2008-10). 
 
En el curso académico 08-09, el 13,5% de los alumnos en la educación postobligatoria había 
nacido fuera de España, una proporción que se muestra equivalente en la etapa obligatoria.   
 
En España, el 71% de la población gitana de edad igual o superior a los 16 años no finaliza la 
educación obligatoria y solo el 1,3% continúa sus estudios en la educación superior. Existen 
numerosas dificultades para conseguir que los jóvenes gitanos se matriculen y permanezcan 
en la educación secundaria y superior (NAPin 2008-10). 
 
En 2007, la tasa neta de la población global que obtuvo el Graduado en ESO en España fue 
del 69,1%, cifra algo más alta en el caso de Cataluña (72,8%). La tasa neta de escolarización a 
los 17 años era aproximadamente del 75%, con un 11,7% todavía en la educación obligatoria y 
un 63,2% en la educación postobligatoria. Se observaba una mayor presencia de alumnos en 
cursos académicos que profesionales. Más de un 40% de la población finalizó la educación 
secundaria superior (académica, no obligatoria) (www.educacion.es).  
  
En 2007, la tasa media de abandono escolar prematuro (porcentaje de la población entre 18 y 
24 años que no había completado la educación secundaria post obligatoria y no estaba 
cursando ningún tipo de ciclo educativo o formativo) se situaba en un 14,8% para la UE-27. 
España presenta una de las tasas más elevadas: 31% en 2007 (www.ec.europa.eu/eurostat). 
 
Al igual que ocurre en otros países, las tasas de desempleo de la población con cualquier nivel 

educativo no superior a la primera etapa de la educación secundaria son más elevadas que la 
tasa media de desempleo. Según los datos de la Encuesta de Población Activa (EPA) 
(www.ec.europa.eu/eurostat) para el primer trimestre de 2008, el desempleo entre la 
población económicamente activa sin estudios secundarios postobligatorios se situaba en un 
24,5% frente al 5,8% de la población con estudios de educación secundaria postobligatoria.  
 
Un estudio comparativo internacional de 2004 sobre el gasto público en educación expresado 
como porcentaje del PIB reveló que la inversión de España en materia educativa era menor 
que en cualquiera de los 27 países de la Unión Europea, con una diferencia del 0,8 % con 
respecto al promedio de la UE (4,29% y 5,09% respectivamente). Lo mismo es aplicable a la 
inversión en protección social y políticas familiares, que se sitúa entre las más bajas de Europa: 
20,8% en 2005 frente al  27,4% de la UE-25) (NAPin, 2008-10). 

 

Protección a la infancia  

 
El órgano actualmente competente en materia de protección de la infancia y la adolescencia el 
ámbito estatal es el Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad1. Sin embargo, tras la 
descentralización del sistema, en 1987, salvo en los aspectos judiciales y en la regulación 
legislativa marco, las competencias del Gobierno central en materia de gestión en este ámbito 
se redujeron prácticamente a temas de coordinación interautonómica, y, muy 

                                                      
1
 Se utiliza la nueva denominación del Ministerio, establecida a partir de Setiembre 2010 
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particularmente, a las de generar datos estadísticos generales (para más información véase 
Casas, 1994b). Cada gobierno autonómico debe designar un órgano administrativo 
responsable de la protección la infancia en su territorio.  
 
El marco legal de Cataluña se ancla en la nueva Ley de los derechos y las oportunidades de la 

infancia y la adolescencia, aprobada por el Parlamento de Cataluña el 12 de mayo de 2010. 

Esta nueva legislación no se centra únicamente en la infancia en situación de alto riesgo social, 
sino que presenta un enfoque proactivo dirigido a la población infantil y adolescente en su 
totalidad. Asimismo, proporciona nuevos mecanismos que permiten la participación de niños y 
adolescentes en los procesos decisorios que les afectan.   
 
Durante los últimos 20 años desde las comunidades autónomas se ha ido abandonado el 
modelo “de beneficencia”, caracterizado por grandes instituciones, estancias largas y servicios 
carentes de coordinación, hasta convertirlo en sistemas de servicios sociales que intenta 
fomentar el acogimiento familiar como mejor opción dentro del sistema de protección a la 
infancia. Los cambios en el sistema de protección se basaron inicialmente en el principio de 

normalización (Casas, 1994a; 1996; 1998), que aboga por mantener a los niños en su entorno 
familiar y, de no ser posible, proporcionarles un entorno familiar alternativo. Sin embargo, y a 
pesar de todos los esfuerzos realizados, el hecho de que el 48% de los niños en acogimiento se 
hallen aún en centros residenciales refleja las dificultades del sistema para cumplir con este 
principio de normalización y garantizar el acogimiento en un entorno familiar. 
 
El sistema español de protección a la infancia ha experimentado en los últimos años un 
aumento en el número de niños en acogimiento. Según estadísticas oficiales (www.msps.es), 
en 2006 en España se contaban 37.161 niños y niñas bajo custodia legal; 74,2% en tutela 
administrativa y 25,8% en guarda administrativa. Los datos desagregados por tipo de 
acogimiento daban como resultado un 48% de los niños en acogimiento residencial y un 52% 
en acogimiento familiar, de los cuales un 15% estaban en familias ajenas y el 85% restante, en 
familias extensas.  
 
En Cataluña las estadísticas oficiales de 2007 revelan la existencia de 7.289 niños y niñas bajo 

alguna medida de protección. En cuanto a las características de los niños en régimen de 
acogimiento residencial destaca el peso importante de niños extranjeros, predominantemente 
varones mayores de 12 años. Asimismo, se observa que el 6,1% de la población infantil en el 
sistema de protección a la infancia son menores extranjeros no acompañados, la mayoría de 
los cuales se encuentran en régimen de acogimiento residencial. Ante el creciente número de 
niños que requieren acogimiento, los esfuerzos de la Generalitat de Cataluña no han sido 
suficientes para impedir la saturación progresiva del sistema, ya que la ocupación en algunos 
centros supera su capacidad. Una de las razones atribuibles a esta situación es la insuficiente 
oferta de otros recursos, como son las familias de acogida.  
 
La mayoría de los centros residenciales presentan una ratio de entre 3 y 4 acogidos por 
profesional. Las cifras confirman una tendencia cada vez mayor a crear centros residenciales 
con capacidad para más de 20 chicos/as, lo cual pone en evidencia que la necesidad de 
acogimiento para una mayor número de niños y adolescentes se soluciona incrementando el 
número de plazas en los centros, lo que afecta también a la ratio niños-profesionales, la 
rotación de personal, etc.  
 
Pese al crecimiento del número de familias de acogida que se ha observado recientemente, 
sigue siendo proporcionalmente inferior al aumento del número de niños en centros 
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residenciales y, por lo tanto, insuficiente para cubrir la demanda real. Los acogimientos en 
familias extensas han aumentado en términos absolutos y constituyen uno de los pilares del 
sistema de protección a la infancia de España (Montserrat, 2007), que, según un estudio 
reciente, muestra mejores resultados en comparación con otros tipos de acogimiento (Del 
Valle et al, 2008). No obstante, las últimas recomendaciones del Defensor del Pueblo de 
Cataluña (Síndic de Greuges, 2009) sugerían la necesidad de abordar la falta de una base de 
datos completa de los niños en acogimiento, que también incluyera información sobre 
procesos y resultados.  
 

Otro aspecto destacable es la gran heterogeneidad respecto a las condiciones de trabajo y a 
los criterios para elaborar propuestas relativas a las medidas de protección a la infancia que 
muestran los 47 equipos de atención a la infancia y adolescencia (EAIA) de Cataluña, como 
consecuencia de una deficiente evaluación del funcionamiento del sistema (Casas & 
Montserrat, 2002).  
 
Un análisis de los presupuestos asignados a los servicios responsables de la protección a la 
infancia indica que por cada euro invertido en la familia biológica en 2006, se invirtieron dos 
en atención a la familia extensa, dos y medio en la familia de acogida, 24 en centros 
residenciales y 30 en centros de acogida de urgencias (Síndic de Greuges, 2009). 
 
La información sobre la transición a la vida adulta en Cataluña facilitada por el Secretaría de la 
Juventud (2008) revela que tan solo un 15,8% de los jóvenes entre 20 y 24 años lleva una vida 
independiente fuera del hogar familiar (el 84,2% sigue viviendo con los padres) y que el 54,6% 
de la población entre 25 y 29 años todavía no ha abandonado el núcleo familiar. En España la 
emancipación de los jóvenes se produce a una edad más tardía que en otros países europeos. 
En cuanto al sistema de protección, pese a que, por ley, la edad máxima para independizarse 
es 18 años, los jóvenes que viven en familias de acogida ajena o extensa pueden permanecer 
en ellas si ambas partes (el joven y la familia de acogida) están de acuerdo, aunque sin apoyo 
económico o de otro tipo. 
 
El modelo de bienestar español no prevé ayudas de carácter universal que permitan continuar 
los estudios cuando el joven alcanza los 18 años. Cataluña es una de las pocas Comunidades 
Autónomas que cuenta con un servicio de atención a los jóvenes ex tutelados en el que se 
ofrecen ventajas para el acceso a una vivienda, a la formación, la inserción laboral o ayudas 
económicas. El ASJTET (Àrea de Suport al Jove Tutelat i Extutelat) empezó a funcionar hace 15 
años, mediante acuerdos con distintas ONG para la creación de programas de apoyo a los 
jóvenes ex tutelados de entre 16 y 21 años, especialmente aquellos procedentes de un 
acogimiento residencial.  
 

3.  ¿De qué información disponíamos al inicio del proyecto?   

 
La invisibilidad estadística de los jóvenes en el sistema de protección y en especial todo lo 
referente a su situación escolar en España viene acompañada también de una falta de 
investigación en este campo (para más detalle véase el informe WP3-4 de España). 
 
Uno de los objetivos iniciales del proyecto YIPPEE era “establecer una línea base de la 
participación en la educación postobligatoria entre los jóvenes ex tutelados”. Sin embargo, no 
se halló dato estadístico sistemático alguno que ilustrara la participación de estos jóvenes en la 
educación postobligatoria o superior, ni tampoco acerca de sus logros en la Educación 
Secundaria Obligatoria. Esta laguna informativa fue el motivo que impidió al equipo de 
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investigación español realizar un análisis secundario de los datos oficiales. Por consiguiente, el 
proyecto de estudio se inició con la ausencia absoluta de información sobre la tasa de 
participación de estos jóvenes en los estudios postobligatorios, ni en España ni en Cataluña. La 
revisión de la literatura científica (informe español WP2) incluyó una síntesis de los pocos 
estudios disponibles sobre los jóvenes en acogimiento residencial, tanto en familia ajena como 
extensa; sin embargo, dichos estudios apenas contenían información sobre su educación. El 
YIPPEE puede considerarse, por lo tanto, el primer estudio realizado sobre este tema en 

España.  

 
En el segundo informe del proyecto (WP3-4) se describió un procedimiento para poner en 
marcha una recopilación sistemática de información relevante que permitiera hacer un 
seguimiento de la situación de la población tutelada y ex tutelada con respecto a sus 
itinerarios educativos. El propósito de esta iniciativa era sentar las bases para el progreso 
futuro y las iniciativas de acción. Dicho de otro modo, nuestra propuesta sugería crear un 
sistema de indicadores comparable con el de todos los países europeos, una medida de acción 
imprescindible, en nuestra opinión, para disponer de la deseada y necesaria línea base. 
 
Con el fin de demostrar la viabilidad de esta acción, el equipo español acordó con la 
Generalitat de Cataluña una recopilación de información durante dos años académicos (2008-
2010) que permitiera iniciar la producción de datos sistemáticos relativos a los itinerarios 

educativos y resultados de los alumnos de 16 años en cualquier forma de acogimiento. De 
este modo, el análisis de los datos obtenidos mostró que únicamente el 20% de la población 
en acogimiento en Cataluña obtuvo el título de Graduado en ESO a esta edad, contrastando 
con el 60% de los adolescentes de población general  (Montserrat, Casas y Bertran, 2010).  
 
Esta iniciativa, no prevista en el proyecto de investigación inicial, ha abierto el camino hacia 
una medida de acción positiva. A partir de ahora hay que procurar la continuación de este 
proceso de recopilación de datos que permitan analizar los retrasos y obstáculos reales que 
alteran los itinerarios educativos de la población en acogimiento y combatir la desigualdad de 
oportunidades educativas que sufre este grupo de la población.  
 
Los docentes que facilitaron información sobre los itinerarios educativos de los alumnos 
tutelados de 16 años respondieron a una pregunta abierta que pretendía reflejar la visión de 
estos profesionales sobre el progreso del joven en la escuela. Sus opiniones se incluyeron en el 
informe de estudio de caso español (WP8) para ampliar el conjunto de perspectivas de 
diferentes agentes sociales que intervienen con esta población.  

 

4. Desarrollo de la investigación  

 

Tras completar la revisión de la literatura (véase informe WP2), la siguiente fase de la 
investigación consistió en realizar una serie de entrevistas a informantes clave: coordinadores 
de servicios de atención a los jóvenes ex tutelados, miembros de equipos de protección a la 
infancia y profesionales de los servicios sociales locales. El estudio perseguía un tripe objetivo: 
(i) determinar la información disponible para poder especificar las tasas de participación en la 
educación postobligatoria y superior de los jóvenes tutelados y ex tutelados (véase el informe 
WP3-4); (ii) estudiar las opiniones de los entrevistados sobre el proceso de independización del 
sistema de protección y sobre las opciones de dichos jóvenes en los estudios; i (iii) poder 
acceder a una muestra de jóvenes que reunieran determinados requisitos. A través de estos 
servicios obtuvimos los datos de contacto de una relación de jóvenes entre 19 y 21 años que 
se ajustaban a los criterios de inclusión para el estudio: haber estado en el sistema de 
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protección a la edad de 16 años, haber estado en dicho sistema como mínimo un año, y haber 
mostrado capacidad y motivación para seguir los estudios (por ejemplo haber obtenido el 
Graduado en ESO y mostrar motivación para continuar estudios postobligatorios). 
Conseguimos una muestra de 132 jóvenes que cumplían con estos requisitos. 
 
La tercera fase del proyecto de investigación consistió en una ronda de entrevistas en 
profundidad con 35 de estos jóvenes, en 2008, de los cuales 28 fueron entrevistados de nuevo 
un año más tarde. Una de las peticiones a este grupo de jóvenes fue la que nombraran a un 
adulto que les hubiera prestado un apoyo especial o clave durante su etapa educativa. 20 de 
los adultos designados fueron entrevistados presencialmente o bien por teléfono. Todas las 
entrevistas se grabaron en audio, se transcribieron y se analizaron con el programa de análisis 
de datos cualitativos NVIVO. Todo ello constituyó el material para esta tercera fase: el estudio 
de caso (véase el informe WP8).  
 
En la primera entrevista con cada joven, se adoptó un enfoque de historia de vida, libremente 
estructurada por cada entrevistado. No obstante, el entrevistador llevaba una lista de temas 
que debían abordarse que utilizaba si la información no emergía espontáneamente, y, 
asimismo, pedía una “línea de vida”, que sirvió de ayuda a los investigadores para comprender 
la trayectoria educativa y vital de cada entrevistado. La segunda entrevista fue 
semiestructurada.  
 

Al comparar las características de los 35 jóvenes entrevistados con el conjunto la población 
tutelada en Cataluña, se observa que: 
 
• No hay diferencia por lo que se refiere a los problemas con la familia de origen, el 

promedio de años en acogimiento, año de admisión o número de acogimientos.  
• Hay en la muestra un porcentaje más alto de mujeres, posiblemente atribuible al criterio 

de selección que requería mostrar motivación para seguir estudiando.  
• Se da predominancia de jóvenes que habían estado en centros residenciales, posiblemente 

debido a que una parte importante de los datos de contacto se obtuvieron del servicio de 
atención a los jóvenes ex tutelados, que atienden mayoritariamente a los de centros.   

• Se observa un porcentaje más alto de menores extranjeros no acompañados y de 
extranjeros en general.  

• Hay una gran diferencia por lo que se refiere a la vuelta con la familia de origen tras 
alcanzar la mayoría de edad (Del Valle et al., 2008; García Barriocanal et al, 2007). De 
hecho, ninguno de los jóvenes entrevistados vivía con sus progenitores en el momento de 
la entrevista.  

• Se da un porcentaje más bajo de abandonos escolares prematuros, atribuible al criterio de 
mostrar motivación para los estudios. De hecho, muchos de ellos pueden estudiar porque 
reciben apoyo de los servicios de atención a los jóvenes ex tutelados.  
 

5. La perspectiva de algunos profesionales de servicios en contacto con los jóvenes 

ex tutelados  

          
Recogimos las opiniones de los profesionales de los servicios siguientes: el servicio de atención 
a los jóvenes ex tutelados, los servicios sociales locales y los equipos de protección a la infancia 
(EAIA). También entrevistamos a algunos educadores sociales de centros residenciales por 
tratarse de los adultos que designaron los jóvenes al final de la entrevista. 
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En cuanto a las responsabilidades, planes de acción, obligaciones y apoyo prestado por los 
servicios, los profesionales entrevistados reconocieron que aquellos jóvenes en proceso de 
independización del sistema de protección a la infancia que no pueden volver con sus familias 
de origen o prolongar su convivencia con la familia de acogida se suelen derivar a los servicios 
de atención a los jóvenes tutelados y ex tutelados (ASJTET). De ello se encargan normalmente 
los centros residenciales en los que está acogido el joven o bien los equipos de protección a la 
infancia, que redactan una propuesta y un plan de trabajo y seguimiento, acordado 
previamente entre el joven y el servicio.  
 
Estos informantes clave también coincidieron en señalar que los jóvenes ex tutelados no 
suelen acudir a los servicios sociales locales y, si lo hacen, es por decisión propia y como 
cualquier otro ciudadano. En estos casos, la intervención no es sistemática y no existe un 
protocolo de actuación; los jóvenes reciben asesoramiento en función de cada caso en 
particular.  
 
En cuanto a las opciones educativas disponibles para los jóvenes tutelados y ex tutelados, 
todos los agentes sociales entrevistados reconocieron que la población de protección padece 
una situación de clara desventaja y que suele empezar a trabajar tan pronto alcanza la edad 
mínima permitida por ley. Los servicios consultados también manifestaron que resulta más 
fácil ofrecer recursos formativos no reglados (sin continuidad en el sistema de educación 
reglada) a estos jóvenes puesto que las dificultades de adaptación a ellos son menos. 
Añadieron que es difícil retenerlos en el instituto, debido en parte a la rigidez del sistema, que 
afecta no solamente a la población de protección, sino también a la que se encuentra con 
dificultades sociales y familiares en general. 
 
Algunos informantes también afirmaban que para estos jóvenes las dificultades ya aparecen 
en el sistema educativo obligatorio, especialmente en la escuela secundaria: los problemas en 
sus entornos familiares, las situaciones de inestabilidad y los cambios de escuela, las  carencias  
acumuladas y las etiquetas sociales son factores, todos ellos, asociados al fracaso. Asimismo, 
reconocen que en teoría no existe ningún problema, pero que en la práctica únicamente unos 
cuantos continúan estudiando después de los 16 años, y si lo hacen, es en programas de 
formación profesional de ciclo corto, que les permitan encontrar empleo generalmente en los 
sectores de la construcción, restauración o peluquería.  
 
También, según apuntan los entrevistados, destaca una clara falta de primacía de la educación 
dentro del sistema de protección, algo que no debería ser así. Las expectativas de los servicios 
de atención a la infancia en materia de educación son demasiado bajas. Los educadores 
sociales se preguntaban si el hecho de orientar a los jóvenes fuera del itinerario académico 
formal está vinculado a las circunstancias económicas o más bien a la falta de aptitudes y 
habilidades que los adolescentes en acogimiento parecen mostrar para los estudios. En todo 
caso, están convencidos de que el tiempo que los jóvenes pasan en el sistema de protección a 
la infancia mejora sus posibilidades educativas en comparación con el tiempo que pasan con 
sus familias. Asimismo, reconocen la resiliencia de algunos de estos jóvenes y creen que son 
necesarios más servicios de apoyo continuo y de transición.  
  
Con todo, cabe resaltar el empeño y el convencimiento cada vez mayor de ofrecer mejores 
oportunidades educativas a los jóvenes atendidos por los servicios de apoyo a los jóvenes ex 
tutelados. Prueba de ello está en Cataluña, donde se han impulsado algunas becas de estudio 
para los jóvenes ex tutelados y se acaba de inaugurar una residencia de estudiantes destinada 
a este grupo.  



           
 

Resumen del informe español. Proyecto YIPPEE. Octubre 2010                                                                    9                    

6. Las experiencias personales de los jóvenes 

 

Vidas actuales  

 

En general, los jóvenes entrevistados mostraron satisfacción con el curso de sus vidas y 
opinaban que les iba mejor que a la mayoría de personas ex tuteladas. Los aspectos que 
consideraban más preocupantes eran principalmente los relacionados con la economía y el 
trabajo, la falta de tiempo para estudiar y las responsabilidades familiares.  
 
En cuanto al nivel educativo más alto alcanzado, 5 cursaban estudios universitarios, 12 habían 
empezado o completado un curso de formación profesional de grado superior, 5 había 
empezado o completado la educación secundaria superior, 10 habían empezado o completado 
un curso de formación profesional de grado medio, 1 se había quedado sólo con el Graduado 
en ESO y 2, con el Certificado de Escolaridad. 
   
En la primera entrevista (edad entre 18 y 21 años), una quinta parte de la muestra había 
abandonado los estudios y estaba trabajando o buscando empleo. La mitad trabaja a tiempo 
completo y algunos habían conseguido compaginar el trabajo con los estudios. El tipo de 
trabajo que desempeñaban era fundamentalmente no cualificado. Para algunos, el trabajo 
representaba el éxito personal, mientras que para otros lo era la formación. 
 
Cerca de la mitad de ellos residía en pisos asistidos para ex tutelados. Los que habían estado 
en familias de acogida seguían conviviendo con ellas y el 37% vivía por cuenta propia. En 
general, opinaban que su salud era buena, aunque tres de ellos estaban en tratamiento 
psiquiátrico. 
 
En más de la mitad de los jóvenes, uno o ambos progenitores habían fallecido o se hallaban en 
paradero desconocido. En los casos en que sí que mantenían relación, ésta por lo común no 
era muy fluida, el joven visitaba o atendía a sus padres pero estos no representaban ningún 
tipo de apoyo para él. A excepción de cuatro de ellos, todos tenían hermanos. Un tercio de los 
jóvenes asumía algún tipo de responsabilidad hacia sus hermanos menores. Algunos tenían 
pareja, pero ninguno, hijos, y se sentían bien recibidos por la familia de sus parejas.  
 
Dedicaban el tiempo libre a estar con los amigos y a realizar las mismas actividades que 
cualquier otra persona de su edad. La responsabilidad que suponía hacer frente a las 
obligaciones domésticas, cuidar de su familia de origen y compaginar el trabajo con los 
estudios les hacía sentir distintos de los demás jóvenes de su edad. Con todo, este sentimiento 
desparecía cuando estaban con los amigos o la pareja y en su tiempo de ocio, situaciones en 
las que se sentían uno más, excepto quizá por el hecho de disponer de menos tiempo libre. 
 

Vida en la familia y en el sistema de protección 

 
30 de los 35 jóvenes entrevistados fueron víctimas de algún tipo de negligencia o abuso 
durante el periodo que vivieron con sus padres. Los 5 restantes eran menores extranjeros no 
acompañados cuyo propósito al llegar a España era encontrar trabajo. Las situaciones de 
abuso coincidían con la adicción a las drogas o alcohol de los progenitores, trastornos 
mentales, ingreso en prisión, muerte o abandono de estos. Al hablar de la etapa vivida con sus 
progenitores, los jóvenes destacaban la gran inestabilidad y los cambios de residencia, y las  
consecuencias negativas que, a veces, ello comportaba para su estado de salud. En cuanto a la 
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forma en que habían sido educados, los jóvenes extranjeros señalaron grandes diferencias 
culturales y los que habían convivido con sus abuelos, diferencias generacionales.  
 
Muchos de ellos evocaban con desagrado las visitas familiares durante el acogimiento, que 
recordaban de carácter obligatorio. En otros casos, se había producido el abandono de los 
padres al entrar en acogimiento y muy pocos conservaban buenos recuerdos de estas visitas. 
Por lo general, la relación con los hermanos era buena, con la carga adicional que suponía su 
responsabilidad, especialmente antes de entrar en acogimiento. La separación de los 
hermanos generaba, sin embargo, sentimientos negativos. Aquellos con familias extensas 
informaban que en general se llevaban bien con sus miembros y que representaban una 
referencia de apoyo.  
 
En muy pocos casos, las familias de origen habían expresado el valor de la educación, 
transmitiendo a sus hijos el mensaje de que debían estudiar porque ellos no tuvieron la 
oportunidad de hacerlo. Por el contrario, la actitud general de los padres era conceder poca 
importancia a la escuela o a los resultados académicos, proporcionar escaso apoyo en los 
estudios y mostrar poco interés para que asistieran a clase.   
 
La mayoría de los jóvenes entrevistados reconocieron haber vivido de forma traumática la 
primera vez que entraron en el sistema de protección: sucedió de repente, sin explicación clara 
y sin consultar su opinión. Recordaban especialmente las experiencias negativas asociadas a 
los centros de acogida y urgencia: centros cerrados y con niños extremadamente 
problemáticos. Otros se quejaron del largo tiempo que tardaron los servicios en intervenir en 
sus problemas familiares. La mayoría de los entrevistados habían estado en centros 
residenciales. De los seis que habían vivido principalmente en régimen de acogimiento 
familiar, la mayoría lo había hecho en familia extensa y valoraban en positivo la experiencia.  
 
Las valoraciones que estos jóvenes hacían de sus experiencias en acogimiento residencial o 
familiar eran muy diversas. Se mencionaron desde situaciones óptimas a incluso casos de 
abuso. En general, los jóvenes resaltaron la importancia de mantener una relación referencial, 
estable y comprometida con un educador o acogedor. Resaltaron que los centros de gran 
capacidad, con mucho personal y turnos diferentes dificultaban la creación de relaciones de 
confianza, al igual que los cambios de centro residencial y de acogimiento. Otro de los 
aspectos que destacaron es la importancia de contar con buenas condiciones para el estudio: 
clases de refuerzo en caso necesario, espacio suficiente en un ambiente de paz y tranquilidad, 
y motivación para continuar los estudios.  
 
Coincidieron en señalar la importancia de hacer amigos fuera del entorno residencial, entre los 
compañeros de clase, que estudian y no son conflictivos. Valoraban el apoyo y aceptación 
recibidos por parte de los padres de sus amigos y la importancia de continuar estudiando con 
el mismo grupo. Algunos manifestaron haber entablado amistad con otros jóvenes del centro 
residencial; otros hablaron de la naturaleza conflictiva de los niños en los centros de acogida. 
Abandonar el centro residencial fue considerado una experiencia estresante y la posibilidad de 
un piso asistido para personas ex tuteladas obtuvo muy buena recepción.   
 
Las valoraciones que hicieron estos jóvenes de su experiencia de protección fueron por lo 
general positivas por comparación con las condiciones vividas con sus familias de origen; sin 
embargo, en comparación con la población general, consideraban que sus itinerarios estaban 
minados de dificultades. En su opinión, se requiere una profunda mejora de las relaciones de 
ellos con los equipos de atención a la infancia y con los psicólogos. 
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Vidas en el colegio 

 
A pesar de que el 90% de los jóvenes de nuestra muestra obtuvieron el Graduado en ESO a la 
edad esperada (16 años), sus estudios postobligatorios se demoraron  más tiempo del 
habitual, acumulando un retraso progresivo, y en última instancia indefinido, hasta el punto de 
que el 78% de los que cursaron un programa de formación profesional de grado superior 
(postobligatoria) lo hicieron mucho más tarde de lo habitual.   
 
Entre los jóvenes entrevistados observamos cuatro itinerarios educativos postobligatorios:  
 
1- Aquellos que iniciaron una vía de formación académica o profesional y acumularon retraso 

debido a la repetición de un curso pero no cesaron en su propósito de obtener la 
titulación. Algunos de estos se encontraban en la educación superior en el momento de la 
segunda ronda de entrevistas. Otros seguían intentando obtener una titulación. En 
general, este grupo había experimentado menos cambios en la vida familiar y/ o en el 
sistema de protección en la infancia, manifestaban que les habían transmitido el valor de 
la educación y habían recibido apoyo en los estudios. Otro factor que, al parecer, había 
contribuido a su éxito educativo era el hecho de tener un adulto de referencia que fue 
crucial en su vida.   

2- Aquellos que iniciaron el camino de formación académica pero no pudieron completarlo y 
abandonaron esta opción para pasar a un itinerario de formación profesional, en el que se 
sucedían las repeticiones e interrupciones. Ninguno de ellos había alcanzado todavía la 
educación superior. Algunos completaron finalmente la formación profesional de grado 
medio y empezaron a trabajar.   

3- Aquellos que iniciaron un itinerario académico o profesional y abandonaron sin 
completarlo. Estaban trabajando o buscando empleo en el momento de la segunda 
entrevista.  

4- Aquellos que no siguieron ningún itinerario educativo reglado tras finalizar la educación 
secundaria obligatoria, pero realizaron un curso de formación ocupacional.  

 
En los tres últimos grupos destacaba una trayectoria vital marcada por mayor inestabilidad y 
menos apoyo para continuar los estudios en la formación reglada.  
 
Por lo tanto, a pesar de mostrar aptitud y motivación para el estudio a la edad de 16 años, 
estos jóvenes se encontraban en una situación de moratoria formativa debido a las 
dificultades que representaba llevar una vida económicamente independiente, emanciparse 
del sistema y enfrentarse a los problemas familiares que afectaron a su desarrollo personal 
antes y después de los 16 años. La convivencia con sus progenitores había supuesto una 
influencia negativa en su etapa escolar con absentismo escolar, cambios de escuela y falta de 
apoyo con los deberes. Sin embargo, algunos de los jóvenes entrevistados lograron desarrollar 
estrategias de adaptación para continuar estudiando pese a las condiciones adversas.  
 
El periodo que pasaron en protección tuvo un impacto más bien positivo en su escolaridad, 
reflejándose en la asistencia regular a clase y más apoyo en sus estudios, aunque se observan 
diferencias entre los centros residenciales en cuanto al apoyo prestado. En el lado negativo, 
destacamos las bajas expectativas por parte de los educadores para con estos jóvenes en 
cuanto a su participación en la educación postobligatoria y la orientación que se les dio 
exclusivamente enfocada hacia los cursos de formación ocupacional de ciclo corto, con el fin 
de que alcanzaran una independencia económica a la edad de 18 años. En algunos casos, esta 
coyuntura les condujo a descartar el itinerario académico reglado.  
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En general, la relación con los profesores es valorada positivamente; aprecian la ayuda 
especial que recibieron de los docentes aunque rechazan ser etiquetados. Las relaciones con 
los compañeros de clase también consideran que fueron buenas en general, un entorno en el 
que formaron su grupo de amigos, aunque se dieron algunos casos de acoso escolar debido al 
color de la piel o a los rasgos físicos del joven. Recuerdan con satisfacción haber sido 
aceptados por las familias de sus amigos. En la escuela, simplemente querían ser un alumno 
más, y ocultar su situación en protección. Algunos destacan la función compensatoria de la 
escuela que para ciertos casos tuvo una función de refugio, mientras que otros hacen 
referencia a la poca atención recibida teniendo en cuenta su situación.   
 
Resaltan la gran importancia de la escolaridad, que consideran el medio para desarrollarse 
como personas, evolucionar respecto a sus padres y a los demás niños del centro residencial, y 
obtener un trabajo cualificado con ingresos más altos para llevar una vida mejor. En general, 
en la escuela adoptaban una actitud de autosuficiencia y autoconfianza, y desarrollaban todas 
las actividades sin pedir ayuda. Se consideraban competentes aunque reconocían que las cosas 
eran más fáciles en la educación obligatoria y que todo se complicaba a partir de ese punto. 
Los adultos designados que fueron entrevistados coincidieron en afirmar que la muestra de 
jóvenes entrevistados constituía una excepción con respecto a su trayectoria académica.  
  

Aprendizaje no reglado y tiempo de ocio   

 

El grupo de amigos de la escuela contribuía a facilitar la inserción social de los jóvenes 
entrevistados, al igual que las familias de estos, cuando se realizaban actividades recreativas. 
Hacer amistades dentro del centro residencial se vivía como una experiencia más 
estigmatizante y la mayoría de ellos comentó que los educadores sociales fomentaban 
amistades de fuera del centro. Los amigos todavía representan el principal punto de apoyo 
para estos jóvenes. El cambio de escuela significaba la pérdida de amigos y una experiencia 
que los jóvenes consideran especialmente negativa.   
 
Realizan las mismas actividades recreativas que el resto de la población. Concretamente 
durante su periodo en protección participaron en actividades más formales y algunos de ellos 
asociaron la entrada en el centro residencial con el inicio de actividades de ocio organizadas: 
deporte, clases de baile, su pertenencia a centros de tiempo libre etc. Algunos de ellos 
también participaron en actividades extraescolares como clases de inglés o música, auque 
debido al coste económico de dichas actividades no todos lo tuvieron. Resaltaron la función 
protectora y compensatoria de algunos centros juveniles como los esplais y clubes deportivos.  
 
Durante la convivencia con sus familias de origen, el apoyo recibido para participar en 
actividades de ocio y tiempo libre procedía de profesionales, aunque manifestaron que solían 
jugar mucho en la calle y no realizaban actividades formales. Durante el periodo que 
estuvieron en protección este apoyo procedía de los educadores o acogedores. Los amigos y 
sus aptitudes personales también fueron factores influyentes en la elección de la actividad. 
 
Las dificultades para compaginar las actividades de ocio con el trabajo y los estudios, 
especialmente al hacerse mayores, así como los problemas económicos eran factores que 
dificultaban la continuidad de estas actividades. 
 
El entorno de los amigos y los programas de ocio representaban para estos jóvenes la 
oportunidad de experimentar una situación de normalidad, como los otros niños de su edad. 
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También constituían una forma de liberarse de la situación en sus hogares, y una puerta a la 
diversión, el apoyo y el aprendizaje. En algunos centros juveniles podían hacer sus deberes. 
Además, los estudios se valoraban altamente en la mayoría de estos equipamientos sociales. 
 

Con la mirada hacia adelante: esperanzas y sueños para el futuro  

 
Las aspiraciones manifestadas por estos jóvenes se centran en seguir en la educación 
postobligatoria, después de completar la educación secundaria obligatoria, para acceder 
seguidamente a la educación superior. Una vez alcanzada la mayoría de edad,  la obtención de 
un título universitario seguía constituyendo una realidad a corto o medio plazo para aquellos 
que siguieron el itinerario académico, en contraposición a aquellos que optaron por un 
itinerario vocacional o abandonaron los estudios, para quienes la posibilidad de acceder a la 
educación superior se había convertido en una opción lejana y poco factible.  
 
En general, todos anhelaban obtener un trabajo más cualificado, independencia económica y 
vivienda propia, así como poder disfrutar del tiempo libre y los amigos. También deseaban que 
sus hermanos menores tuvieran una vida más fácil que la suya. En el caso de tener hijos algún 
día, su intención era evitar a toda costa que se repitiera una situación como la que ellos habían 
vivido y ser unos padres protectores. Sentían la necesidad de demostrar que ellos no serían 
como sus padres. 
 
Al preguntarles por sus planes de futuro estos jóvenes reflejan percepción de control interno, 
aunque eran conscientes de la adversidad que suponían las dificultades económicas y la falta 
de apoyo familiar. Afirman tener confianza en sí mismos y la mayoría argumenta que, si han 
logrado llegar a la situación actual, serán capaces de seguir progresado con esfuerzo y 
motivación. Asimismo, esperan que los esfuerzos realizados en el pasado y en el presente den 
su fruto en el futuro. 
 
La mayoría valoraron el año trascurrido entre las dos entrevistas de forma positiva: algunos 
habían continuado sus estudios, otros habían seguido trabajado y el resto se había 
independizado. Podríamos afirmar, en términos generales, que eran jóvenes con un alto nivel 
de optimismo, capaces de adaptarse a las situaciones no deseadas en un principio. Sobre todo, 
tenían el convencimiento de que en el futuro, una vez desvinculados del sistema de 
protección, podrían llevar una vida desprovista de la etiqueta “niño tutelado” o “persona con 
dificultades sociales o familiares”.  
 

Una mirada hacia adentro: su mundo interior 

 

En general, sus vidas han estado sujetas a sentimientos de inseguridad y temor, que todavía no 
han conseguido superar, por el hecho de verse obligados a tomar sus propias decisiones y a 
resolver dificultades relacionadas con la familia, los estudios, los amigos, el trabajo y la 
vivienda. Una realidad desconocida para la mayoría de niños y jóvenes de la población general 
de esa edad.  
 
Los recuerdos de su infancia o adolescencia en sus familias de origen y de los traslados cuando 
se encontraban en acogimiento desencadenaban sentimientos de amargura y sufrimiento. Una 
vez en la edad adulta, algunos decidieron cortar los lazos con sus familias de origen, mientras 
que otros se creyeron en la obligación moral de ayudar a sus progenitores. Los padres no 
representan una fuente de apoyo para ninguno de ellos, y tampoco tienen la sensación de 
tener una familia a la que recurrir en caso de necesidad. Todos estos sentimientos confluían en 



           
 

Resumen del informe español. Proyecto YIPPEE. Octubre 2010                                                                    14                    

una profunda sensación de soledad. Dentro del núcleo familiar, se habían visto obligados por 
necesidad a desarrollar un sentimiento de responsabilidad propia que, en algunos casos, se 
extendía hacia los hermanos menores. El dilema para muchos de ellos surgía al alcanzar la 
mayoría de edad, cuando se preguntaban hasta qué punto debían continuar con el ejercicio de 
esta responsabilidad hacia algunos miembros de sus familias. La mayoría sentía que 
únicamente podían confiar en sí mismos.    
 
El periodo que estos jóvenes pasaron en el sistema de protección marcó el inicio o la 
agravación de un proceso de estigmatización social que les colocó la etiqueta de niños 
“carenciados” o “conflictivos” hasta el punto de que ellos mismos se referían a la población 
fuera del sistema como los “normales”. Al mismo tiempo, ello supuso un incentivo para luchar 
contra dicha etiqueta y demostrar que no debían ser objeto de lástima ni tampoco 
considerarlos drogadictos o delincuentes, como, según ellos, se piensa de ellos en demasiadas 
ocasiones.     
 
Por otra parte, reconocieron que el acogimiento supuso un alivio en sus vidas puesto que, de 
haber permanecido con sus familias de origen, hubieran fracasado. Por lo tanto, se mostraban 
agradecidos con los profesionales que contribuyeron a su desarrollo. Otro aspecto que 
destacaron insistentemente es el recuerdo traumático que conservan de su entrada en el 
sistema, así como el profundo sentimiento de miedo e inseguridad que les invadió al 
abandonarlo a los 18 años. 
 
Al recordar su etapa educativa mencionaban una gran inestabilidad cuando vivían con sus 
familias y más apoyo cuando estaban en acogimiento. Para muchos, la escuela fue el lugar 
donde podían llevar una vida normal y participar en las actividades de ocio y tiempo libre, y en 
el caso de los jóvenes de nuestra muestra era evidente que representaba el éxito personal en 
sus vidas, porque habían logrado buenos resultados académicos. También era el entorno en el 
que habían conocido a la mayoría de sus amigos y, por lo tanto, encontraron mayor apoyo 
para seguir adelante. Algunos de ellos guardaban un sentimiento agridulce de esta época 
porque les recordaba la imposibilidad llevar a cabo su ambición: los estudios superiores; 
aunque reconocían sentirse satisfechos y orgullosos de su situación actual y de lo que hacían.  
 
Demostraban autoconfianza, un sentido de responsabilidad muy desarrollado para su edad y 
firme propósito de no pedir ayuda; se mostraban conscientes de todo ello y en este sentido se 
sentían diferentes del resto de los jóvenes de la población general, pero también de muchos 
otros jóvenes ex tutelados. Sin embargo, en cuanto a las culturas juveniles en las que 
participaban no se sentían diferentes a los jóvenes de su misma edad.  
 

7. Conclusiones e implicaciones para el desarrollo de políticas y prácticas 

 

El objetivo de este proyecto era explorar los itinerarios educativos de los jóvenes tutelados y 
ex tutelados e identificar los factores que facilitaban o impedían su continuación en los 
estudios. Los 35 jóvenes entrevistados habían estado en protección durante parte de su 
infancia y adolescencia, y fueron seleccionados para el estudio porque a la edad de 16 años, 
cuando todavía se encontraban en acogimiento residencial o familiar, mostraron aptitud y 
motivación para continuar en la educación postobligatoria; este hecho fue confirmado por los 
propios jóvenes y adultos a los que designaron. Pero ¿qué factores impulsaron su 

continuación en los estudios? O ¿qué circunstancias les condujo a abandonar la educación? 

Y, sobre todo, ¿qué factores motivaron su retraso en el sistema educativo en comparación 
con la población general, si a la edad de 16 años mostraron un potencial equivalente al de la 
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población media? Quizás la pregunta clave es ¿qué factores facilitaron que estos jóvenes 

estuviesen motivados para seguir estudiando cuando otros en su misma situación 

fracasaban en la escuela? Estas son las cuestiones que hemos tratado de dilucidar, con el fin 
de proporcionar recomendaciones en diferentes ámbitos.  
 
Se identificaron los siguientes factores facilitadores durante su periodo en el sistema de 

protección:  

 
- Estabilidad en el recurso de protección. 
- Permanencia en la misma escuela. 
- Presencia de un adulto referencial estable en sus vidas.  
- La prioridad dada a sus estudios desde su recurso de protección.  
- El alto nivel de implicación del educador o acogedor en los estudios. 
- Las altas expectativas del educador o acogedor en materia de estudios.  
- La transmisión del valor de los estudios por parte del educador o acogedor y docentes: los 

estudios formales resultan ser un factor clave para dejar atrás su situación de dificultad 
social grave. 

- Su pertenencia a un grupo de amigos externos al sistema de protección e integrados en el 
sistema educativo, que actuó como grupo de referencia y de pertenencia del joven, 
fomentándose de este modo una identificación social positiva y, por consiguiente, la 
neutralización en cierto modo de su estigmatización.    

- La implicación del centro escolar, la actitud comprensiva y acogedora hacia la población en 
acogimiento.   

- Participación en las actividades de ocio y tiempo libre como el resto de la población.  
- Mantenimiento de las relaciones con los hermanos, si era su deseo. 
- Atención y consideración de sus opiniones, especialmente por lo que respecta a:  

� su preferencia sobre el colegio para continuar sus estudios, especialmente cuando 
entran en el sistema de protección,   

� cuando expresan su descontento con el lugar en el que residen, y  
� las relaciones con los psicólogos y profesionales de los equipos de atención a la 

infancia que les atienden.  
 
El acogimiento en un centro residencial de pocas plazas o en una familia de acogida puede 
favorecer la creación de las condiciones descritas arriba, aunque el tipo de acogimiento por sí 
solo no es condición suficiente para lograr dichos objetivos. 
 
Se identificaron los siguientes factores facilitadores una vez fuera del sistema de protección:  

 

- Presencia de un adulto referencial estable al que puedan recurrir. 
- Prioridad de la educación por parte del servicio de apoyo. 
- Disponibilidad de orientación educativa que fomente la educación postobligatoria reglada 

según las preferencias y aspiraciones de futuro de los jóvenes. 
- El alto nivel de implicación y las altas expectativa de los profesionales en materia estudios 

formales. 
- La transmisión del valor de los estudios por parte de los profesionales. 
- Formar un grupo de amigos externos al sistema de protección integrados en el sistema 

educativo. 
- La implicación del centro docente en la prevención del abandono escolar por parte del 

joven teniendo en cuenta sus circunstancias de dificultad.   
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- La existencia de servicios que presten ayuda en materia de vivienda, becas destinadas a 
continuar estudiando y continuidad en el apoyo personalizado para aquellos que lo 
requieran, con el fin de aliviar el sentimiento de temor e inseguridad que sienten al 
alcanzar la mayoría de edad sin el apoyo de una familia.  

 
Cada uno de estos factores da pie a formular recomendaciones y a proponer acciones 
aplicables en diferentes ámbitos: jóvenes ex tutelados, profesionales de la educación y 
sistemas de protección, políticos, medios de comunicación, ciudadanos e investigadores.  
 

8.  Recomendaciones y consideraciones  

 
Los resultados obtenidos del proyecto YIPPEE desarrollado en España conducen a la reflexión 
preliminar de tres aspectos destacados:   
- El sistema de protección a la infancia debe adoptar una nueva postura en el tema escolar, 

en la que los estudios ocupen un lugar más central y prioritario en la vida de los jóvenes 
tutelados y en los procesos de independización del sistema de protección.    

- El sistema educativo debe contemplar a estos jóvenes como un grupo con necesidades 
educativas específicas, teniendo en cuenta sus circunstancias familiares y otras 
experiencias traumáticas sufridas durante su vida. Esto significa garantizar el apoyo incluso 
después de la etapa educativa obligatoria.  

- Los dos sistemas deben mejorar su coordinación para resolver una grave situación de 
desigualdad de oportunidades educativas que puede derivar en una dificultad  de inserción 
laboral por su baja cualificación, e incluso en un alto riesgo de exclusión social para los 
jóvenes procedentes del sistema de protección a la infancia.  

 
De hecho, la población extutelada ya ha sido identificada como uno de los grupos con mayor 
riesgo de exclusión social, y este riesgo empieza durante el periodo de educación obligatoria. 
Utilizando estas ideas generales como base, los puntos de partida deberían ser los siguientes:  
 
1. Dar prioridad a los estudios formales.  
2. Aceptar que éste es un grupo con necesidades específicas en materia de apoyo a los 

estudios.  
3. Evitar los cambios de acogimiento, centro residencial y escuela, y trabajar de forma 

intensa y coordinada con el objetivo de aportar estabilidad a sus vidas.  
4. Intensificar la colaboración entre los departamentos y sus respectivos servicios para 

abordar estos retos.  
5. Mejorar las expectativas sobre la infancia en protección de parte de los agentes 

implicados. 
6. Desarrollar acciones innovadoras en todos los ámbitos para dar respuesta a los retos que 

actualmente plantea la población en el sistema de protección a la infancia.   
 
Consideraciones finales 

 

- Es una prioridad inmediata que la desigualdad de oportunidades educativas de la que es 
víctima este grupo de la población adquiera visibilidad social y estadística.   

- Es necesario disponer de información e indicadores de los países europeos que permitan 
un estudio comparativo situación actual y una monitorización de los avances realizados a 
partir de la implementación de acciones en cada país.  

- Es preciso hacer uso del conocimiento de los profesionales, los propios jóvenes, los 
investigadores y otros agentes sociales que intervienen en el proceso de reducción de 
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barreras y maximización de oportunidades para extender los itinerarios educativos que 
mejoran el acceso al mercado laboral.   

- Se trata de un grupo de la población con más resiliencia y potencial de éxito de lo que 
comúnmente se cree.   

- Por lo general, los jóvenes ex tutelados requieren un apoyo más intenso que la población 
general durante más tiempo puesto que sus itinerarios educativos se encuentran 
rezagados en comparación con los demás jóvenes de su edad. A menudo ellos se marcan 
objetivos ambiciosos que tardan mucho más tiempo en lograr que la población general 
(como el acceso a la educación superior). Se trata de una población cuyo itinerario 
educativo se ve truncado debido a los múltiples incidentes y experiencias traumáticas que 
empañan diferentes momentos de sus vidas.  

- Necesitan apoyo generalizado para compensar este retraso.  
- Es imprescindible cambiar las expectativas asociadas a esta población, que en general son 

bajas y estereotipadas.  
- Es fundamental retrasar los procesos de inserción en el mercado laboral y prestar el apoyo 

necesario para prolongar el periodo de estudios y equipararlo con el de la población 
general 

- Se requiere una dosis importante de voluntad política para el cambio: urge coordinar el 
sistema de protección social y el sistema educativo para garantizar la implementación de 
medidas de acción que aseguren una mayor igualdad de oportunidades educativas.   
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